
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4508 Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado o Graduada en Economía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y obtenida la 
aprobación de la modificación del plan de estudios mediante resolución del Consejo de 
Universidades con fecha del 18 de julio de 2025,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Economía por la Universidad 
de Santiago de Compostela, publicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 56, de 
fecha de 5 de marzo de 2010.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Santiago de Compostela, 13 de febrero de 2026.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de Santiago de Compostela

Código RUCT: 2501108.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ámbito de conocimiento: Ciencias económicas, administración y dirección de 

empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo.
Modalidad de impartición: Presencial.

5.1 Estructura de las enseñanzas

5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 142,5

Prácticas externas obligatorias. 0

Optativas. 31,5

Trabajo fin de grado. 6

 Créditos totales. 240
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5.1.2 Créditos de formación básica. Distribución en asignaturas.

Ámbito de conocimiento Asignaturas vinculadas Carácter ECTS

Ciencias económicas, 
administración y dirección de 
empresas, marketing, 
comercio, contabilidad y 
turismo.

Administración de empresas. Formación básica. 6

Contabilidad general I. Formación básica. 6

Estadística económica I. Formación básica. 6

Estructura económica mundial I. Formación básica. 6

Historia económica mundial. Formación básica. 6

Macroeconomía I. Formación básica. 6

Principios de economía. Formación básica. 6

Derecho y especialidades 
jurídicas. Derecho mercantil. Formación básica. 6

Matemáticas y estadística.
Matemáticas para economistas I. Formación básica. 6

Matemáticas para economistas II. Formación básica. 6

 Total ECTS. 60

5.1.3 Plan de estudios resumido (por módulo).

Módulo Asignatura Carácter ECTS

Análisis Económico.

Principios de economía. Formación básica. 6

Macroeconomía I. Formación básica. 6

Análisis económico internacional. Obligatoria. 6

Conceptos y magnitudes económicas. Obligatoria. 6

Macroeconomía II. Obligatoria. 6

Microeconomía I. Obligatoria. 6

Microeconomía II. Obligatoria. 6

Microeconomía III. Obligatoria. 6

Análisis económico del mercado de 
trabajo. Optativa. 4,5

Macroeconomía monetaria. Optativa. 4,5

Microeconomía financiera. Optativa. 4,5

Teoría del desarrollo sostenible. Optativa. 4,5
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Módulo Asignatura Carácter ECTS

Estructura Económica y 
Desarrollo.

Estructura económica mundial I. Formación básica. 6

Desarrollo regional y local. Obligatoria. 6

Estructura económica de España y de 
la Unión Europea. Obligatoria. 6

Estructura económica de Galicia. Obligatoria. 6

Estructura económica mundial II. Obligatoria. 6

Economía de la energía. Optativa. 4,5

Economía de la innovación y de la 
digitalización. Optativa. 4,5

Economía ecológica, metabolismo y 
sustentabilidad. Optativa. 4,5

Métodos Cuantitativos para 
la Economía y la Empresa.

Estadística económica I. Formación básica. 6

Matemáticas para economistas I. Formación básica. 6

Matemáticas para economistas II. Formación básica. 6

Econometría I. Obligatoria. 6

Econometría II. Obligatoria. 6

Estadística económica II. Obligatoria. 6

Modelos matemáticos para la 
economía. Obligatoria. 6

Econometría aplicada: Modelos 
macroeconómicos. Optativa. 4,5

Estadística económica avanzada. Optativa. 4,5

Microeconometría aplicada a la toma 
de decisiones. Optativa. 4,5

Política Económica.

Política económica I. Obligatoria. 6

Política económica II. Obligatoria. 6

Política económica de la Unión 
Europea. Optativa. 4,5

Política económica española. Optativa. 4,5

Historia Económica.

Historia económica mundial. Formación básica. 6

Historia económica de España. Obligatoria. 6

Historia económica de Galicia. Obligatoria. 6

Historia ambiental y de la energía. Optativa. 4,5

Historia de las relaciones económicas 
internacionales. Optativa. 4,5

Historia del pensamiento económico. Optativa. 4,5

Hacienda Pública.

Federalismo fiscal. Obligatoria. 6

Hacienda pública: ingresos y gastos. Obligatoria. 6

Sistema fiscal español. Obligatoria. 6

Gestión y gobernanza pública. Optativa. 4,5
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Módulo Asignatura Carácter ECTS

Empresa.

Administración de empresas. Formación básica. 6

Contabilidad general I. Formación básica. 6

Contabilidad general II. Obligatoria. 6

Finanzas. Obligatoria. 4,5

Marketing. Optativa. 4,5

Formación Básica. Derecho mercantil. Formación básica. 6

Formación Obligatoria. Sociología económica. Obligatoria. 6

Trabajo Fin de Grado. Trabajo fin de grado. Obligatoria. 6

Materias Optativas. Prácticas externas. Optativa. 9

 Total ECTS. 294

5.1.4 Plan de estudios resumido (por curso académico).

Primer curso

Asignatura Carácter Créditos

Administración de empresas. Formación básica. 6

Contabilidad general I. Formación básica. 6

Estadística económica I. Formación básica. 6

Estructura económica mundial I. Formación básica. 6

Historia económica mundial. Formación básica. 6

Matemáticas para economistas I. Formación básica. 6

Matemáticas para economistas II. Formación básica. 6

Principios de economía. Formación básica. 6

Conceptos y magnitudes económicas. Obligatoria. 6

Microeconomía I. Obligatoria. 6

Segundo curso

Asignatura Carácter Créditos

Derecho mercantil. Formación básica. 6

Macroeconomía I. Formación básica. 6

Contabilidad general II. Obligatoria. 6

Estadística económica II. Obligatoria. 6

Estructura económica mundial II. Obligatoria. 6

Historia económica de España. Obligatoria. 6

Macroeconomía II. Obligatoria. 6

Microeconomía II. Obligatoria. 6

Modelos matemáticos para la economía. Obligatoria. 6

Sociología económica. Obligatoria. 6
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Tercer curso

Asignatura Carácter Créditos

Análisis económico internacional. Obligatoria. 6

Econometría I. Obligatoria. 6

Econometría II. Obligatoria. 6

Estructura económica de España y de la Unión Europea. Obligatoria. 6

Estructura económica de Galicia. Obligatoria. 6

Hacienda pública: ingresos y gastos. Obligatoria. 6

Historia económica de Galicia. Obligatoria. 6

Microeconomía III. Obligatoria. 6

Política económica I. Obligatoria. 6

Sistema fiscal español. Obligatoria. 6

Cuarto curso

Asignatura Carácter Créditos

Federalismo fiscal. Obligatoria. 6

Política económica II. Obligatoria. 6

Finanzas. Obligatoria. 4,5

Desarrollo regional y local. Obligatoria. 6

Créditos optativos. Optativa. 31,5

Trabajo fin de grado. Obligatoria. 6

Optativas

Asignatura Créditos

Análisis económico del mercado de trabajo. 4,5

Econometría aplicada: Modelos macroeconómicos. 4,5

Economía de la energía. 4,5

Economía de la innovación y de la digitalización. 4,5

Economía ecológica, metabolismo y sustentabilidad. 4,5

Estadística económica avanzada. 4,5

Gestión y gobernanza pública. 4,5

Historia ambiental y de la energía. 4,5

Historia de las relaciones económicas internacionales. 4,5

Historia del pensamiento económico. 4,5

Macroeconomía monetaria. 4,5

Marketing. 4,5

Microeconometría aplicada a la toma de decisiones. 4,5

Microeconomía financiera. 4,5
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Asignatura Créditos

Política económica de la Unión Europea. 4,5

Política económica española. 4,5

Prácticas externas. 9

Teoría del desarrollo sostenible. 4,5
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